
INFORME SECRETARIAL.  El suscrito secretario procede a efectuar la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 
Cali, marzo 13 de 2024 
 
 

 
 
VANESSA MEJIA QUINTERO 
Secretaria 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.  
DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT. 890.903.937 – 0. 

DEMANDADO: FRANCIA ENITH ORTIZ GUZMAN C.C 38.555.208.  
RADICACIÓN: 760014003007-2023-00993- 00 
 

        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      
AUTO INTERLOCUTORIO NO.792 

Santiago de Cali, Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, mediante el 
cual solicita se profiera auto de adelante la ejecución, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E 
 

1.- De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la 
anterior liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 
 
2.- REMITIR al memorialista al auto de fecha febrero 23 del año en curso, por medio del cual 
se profirió auto de seguir adelante.  
 
3.- GLÓSESE a los autos y póngase en conocimiento la comunicación del Banco Agrario y 
Banco Davivienda, a la parte interesada para lo de su cargo y fines pertinentes. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

ESTADO 14 DE MARZO DEL 2024 
 

 
 
 
G 

Agencias en derecho  $        5.750.000,00  

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $        5.750.000,00 

Firmado Por:



Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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